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IMPEDIMENTO 
 

 
En virtud de lo dispuesto en la ley 2003 de 2019, lo previsto en el artículo 62 
de la ley 1828 de 2017 Código de Ética y disciplinario del Congresista, los 
artículos 286, 291 y 292 de la ley 5 de 1992 y la jurisprudencia colombiana 
vigente sobre la materia, con ocasión de la consideración de la renuncia del 
Magistrado del Consejo Nacional Electoral, doctor Jaime Lacouture Peñaloza, 
solicito al Congreso de la República en Pleno, se me declare impedido para 
participar en la discusión y aprobación de la aceptación de la renuncia 
antedicha, en razón a que el señor magistrado fungió como juez y me concedió 
la credencial como Senador de la República, generándome así un posible 
conflicto de intereses. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSE DAVID NAME CARDOZO 
Senador de la República 
 

 
 
 
 
 
 


